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' ARTICULO DE OFICIO.

Real cédula de S. M. por la cual se manda guardar y cumplir el 
- Reglamento formado para facilitar la ejecución de la de ti de

Abril del aña próximo pasado, comprensiva de las reglas' qué 
■' deben observarse en la instreduction de libros extrangerós en el 
~ I Remo.'

í . x>. Fernando mi por la gracia de'Dío* &c. Sabed: Que por 
mi Real cédula de ti de Abril del ano próximo pasado tuve 
á bien fijar las reglas que han de observarse para la introducción 
de libros extrangerós en estos mis' Reinos, sin perjuicio de que 
el mi Consejo formase inmediatamente el reglamento que en 
consultarle 24 de Noviembre de 1S19, repetida en otra de 18 
de Febrero déLaña ífltim », me propuso como de necesidad-para 
facilitar y.hacer mas,expedita la ejecución de esta única dey, y 
con el cual se eviten las dilaciones que por su Paita se han expe
rimentado siempre en el asunto con perjuicio de la pública ilus
tración. Para proceder en su virtud el mi Consejo á la forma
ción deLindicado Reglamento, creyó oportuno que en su razón 
informase cuanto se le ofreciese , y pareciese el ministro de-él, 
Juezdrubdelegado general de imprentas; y habiéndolo realizado, 
tuvo efecto la formación del expresado reglamento, y remitido 
á mi soberano conocimiento por Real orden comunicada por el 
mi Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia al 
referido mi: Consejo con fecha ib de Mayo próximo, vine en 
aprobar aquel, y.mandir que para la puntual'observancia de la 
expresada mi Real cédula de 11 de -Abril del añoúltimo, la ten
gan igualmente los artículos siguientes:
. i.° Los libros, folletos y cualesquiera pageles sueltos é im
presos que vengan de países extrangerós, como también tas es
tampas, pinturas, cajas, abanicos y otros muebles adornados 
con grabados ó relieves, podrán introdúcese por todos los pue
blos donde hay aduanas de entrada en el Reino. Los que se in
troduzcan sin haber pasado por ellas, serán tenidos por de con
trabandos y cuando se. aprehendan ,se formará la correspondien
te causa para declararlos por de comiso, y castigar á los intro- 
ductores ó tenedores «ón arreglo á derecho.
<; oi En cada una ded» citadas aduanas habrá dos revisores; 
el uno nombrado por fel Presidente ó Gobernador-del -Consejo 
Real i y el otro por. el Ordinario diocesano del -puerto ó pueblo 
por donde se haga la introducción: de consiguiente-cesarán to
dos los que hasta aquí se. hallen ejerciendo dicho encargo en vir
tud de nombramiento de los Intendentes, ó de cualquiera otra 
Autoridad.-

3.° El nombramiento de revisores Reales se hará ¿ propues
ta deljuezde imprentas, y recaerá en personasque tengan los co
nocimientos necesarios, una sólida é ilustrada virtud, y sobre 
todo una decidida y bien experimentada adhesión á los derechos 
del altar y. del trono. El título les será despachado en la' forma 
acostumbrada. *

• 4.0 Las obligaciones de los revisores Reales serán las que se 
designan en la Real cédula de 11 de Abril del año próximo pa
sado: y para poder mejor cumplir con ellas ', se pondrán en co
municación con el Consejo por medio del Juez de imprentas; y 
ei» las listas que deben formar de los libros; folletos, papeles y 
demas que se intente introducir de países extrangerós, expresa
rán los nombres de los autores é impresores, los de los pueblos 
y -añosf eh-que'se haya hecho la'impresión, los volúmenes de que 
conste cada obra, su tamaño y folios de que se componen.
-., 5.° El Juez de imprentas propondrá, y el Presidente o Go
bernador del Consejo fijará el sueldo que cada uno de dichos re
visores, deba .gozar, teniendo en consideración sus circunstan
cias, iás.diil pueblo donde deba residir',' la poca ó mucha .ocupa

ción que podrí tener, y'todo lodemas que pueda influir en el 
incremento ó diminución de aquel..

6.° El fondo de donde deberá pagarse será el del Juzgado de 
imprentas, y este se formará del io' por 100 que sobre precia 
derfactura,-y~no habiéndolo, por avalúo dé los revisores y vis
tas de la aduana, pagarán todos lós efectos referidos que lleguen 
á las aduanas, y se satisfará antes de que sean reconocidos, y 
ya ícen tregüen ó retengan: de las multas que se exijan-con arre
glo á io. prevenido en la citada Real cédula1 de 11 de Abril , y 
en empresente reglamento, del valorde las dos terceras partes de 
los sobredichos efectos que se comisen y puedan correr, y de 1* 
moderada contribución de 30 rs. anuales que-'se imponen sobre ca
da una de las imprentas y librerías que haya en el Reino. '

7.0 , Todos los libros,-folleto, y'pupeles que se hayan intro
ducido de países extrangerós , ó bien impreso en España desde el 
7 de Marzo de 1820 hasta el restablecimiento del Juzgado de 
imprentas, y existan en Madrid ó en las 'Provincias, quedarán 
sin circulación desde el dia en que se publique este reglamento. • 
.■.¡8:'ir-Las personas que'los tengan presentarán dentro de 30 días 
contados desde esta fecha «na lista dedos que sean á las Autori
dades civiles y locales; y no podrán disponer dé ellos hasta que 
estas les manifiesten por escrito lo que deban hacer de los rnts- 
m'os. LoS que falten á lo uno ó á lo ótro, si fueren impresores 
ó libreros incurrirán eti la pena de perdimiento ó comiso de los 
qiie se lesa prehendieren, ehel perdimiento del valorde los que 
hubiesen enagenado; y en''Ja; multa de 500 ducados: y sí fueren 
personas ó cuerpos particulares sufrírári'la misma peña de perdí- 
miento-ó comiso de los que se aprehendan y pago del valor da 
los que hayan enagenado, con mas una multa de cien ducados. 
■Al denunciador de cualquiera de dichas faltas-se le aplicará 1* 
tercera parte del valor de las citadas multas.

9.0 ■ Las autoridades civiles y locales de todo el reino remi
tirán las listas de que habla el artículo anterior al Gobernador 
de la Sala de A leal des: dé la Real Casa y Corte, y á los Regen
tes de las ChanciHerías y Audiencias de su respectivo, territorio; 
y estos, formando-una' general que; ex prese-todas las clases de 
obras comprendidas en aquellas, la remitirán al Consejo Real 
por medio del Juez de imprentas, para que-pidiendo uno ó dos 
ejemplares da cada"Obra, disponga que se examinen y censuren: 
y luego que se haya ejecutado, determine los que puedan correr 
-y los que deban corregirse. De los que puedan correr mandará 
-dar avisó por medió del Gobernador de la Sala y Regentes á las 
-respectivas Autoridades civiles y locales para que estas lo hagan 
á las personas en cuyo poder se hallen; y de los que se deban re
coger dará el mismo aviso á las enunciadas Autoridades para 
iqne inmediatamente ló ejecuten y remitan al Ordinario dioce
sano los que parezcan anti-religiosos, y al Consejo Real los que 
anti-monarquicos, opuestos á las regalías, sediciososr subver
sivos &c.

ro.: Para el examén y calificación de los libros extrangerós 
que se intenten introducir c> hayan introducido en el Remo, y 
ios impresos en España desde 7 de Marzo de 1820, e! Juez de 
imprentas hará pasar á los censores que estime conveniente en 
la Corte ó fuera de ella los libros de cualquier clase que deban, 
ser examinados y calificados.

11. En cualquiera parte que haya de haber censores, el Juez 
de imprentas sera quien los nombre , según lo ha ejecutado has
ta áqúi ;-teniendo especial cuidado de que reúnan las cualidades 
que se determinaren con respecto á los revisores.

12. Los censores tendrán por recompensa ur. ejemplar ds 
cada una de las obras que examinen V califiquen, y pertenezcan 
¿tratantes de libros; y sus recomendables servicios, se harán

-pteáírites1 por medió del Juez de imprentas al Consejo yá 'i Ca
ma rt para que sean premiados, cómo y cuando mejor convenga.
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cmrplíniicwt.9'; ftejtpedi^c esta- níi céáí^i ipofc.lar cüaffips óiánag*.^ ; 
todos y «:vst<H uño dé yos en Vuestros respectivos íúgare¿j:¿f«-~ 
tritds y’juTtSdttít'ohéS'", Ir «ais-; guardé¡s'7* cumpláis “y ejecuteísT" 
y hagáis guardar, cumplir y ejecutar en todo y por todo, según 
y como en ella se contienes si^ contravenijla , permitir ní dar : 
lugar á su contravención en minera ájgupa| antes bien, para su ■, 
mas puntual y debida observancia-ciareis las"órdenes y providen
cias que convengan. Y encargo á los M. RR. Arzobispos, RR. 
Obispos, Superiores de todas las órdenes. Regulares, Mendican-r 
tes, Monacales y demas Prelados. Y" Jaeces- eclesiásticos dé éstos 
mis Reinos y Señoríos que en la parte que les corresponda ob
serven esta mi Real determinación: que asi es mi voluntad» 
Dada en Aranjuez á'íjr dé^úftiode 1825 .r=Yo el Rey. ' '~rJ - "

; , NOTICIAS EXTRANGERAS. nb
fólokia. f ) "

\-r j i/"'' .0 
:i,:. Varsavia 14 de Junio. y*

Ál cerrársela Dieta.. del. reino de Polonia, con rocada par 
nuestro augusto Soberano 5I.Emperador de Rusia;, dirigió- á sus 
vocales ehsiguientediscurso; . '. I. í;

,, Al vey los .resulta4<?s_ de,vpestra tercera sesión, no puedo 
dejar de/felicitaros.. Hitéis deliberado eotj calmay cpn, pruden
cia .Jlenadplps vuestra patria, y justificado , mi Icón-
fianza. ^ • :•
- ,,1-^ Religión ha recibido de vosotrojs un legítimo yújuicioso
bomenagtí. Idabeis conciliado sus derechos con las instituciones y 
formas que el interes público reclamaba, al presente, y el primer 
libro, de vuestro nuevo código'civil ha puesto Jos cimientos á un 
sistema elc; legislación: adaptada al estado , a ¡as necesidades .y á 
¿as costumbres de la sociedad en que debe regir , y e^te trabajo
*e conejuirá en las siguientes reuniones. ; , .......

, ,,La experiencia había hecho conocer algunos inconvenientes 
en vi cumplimiento d.e las leyes sobre,hipotecas, y.en: muchas 
partes de;vttestro código penal; pero vosotros.los habeifc betho 
desaparecer. - ;L;. s

. , .Vuestras largas desgracias habían .bcchPjcóntraer - deudas 
sobre las.propiedades,territoriales ; y jComo, días sean el, verdade
ro apoyo del Estado, reclamaban indispensablemente algún ali
vio, y habei.s conocidp la necesidad dejacudir.á su socorro. Se 
vencerán los obstáculos que podríanentorpecerla plenaobservan- 
cia de la ley sobre la asociación territorial; .y á favor de su in
fluencia, de la activa, solicitud que dirigirá, su .ejecución > de la 
asistencia particular que. el Gobierno ha prometido para el: caso 
en que los beneficios de la.misma ley se encuentren insuficientes} 
vereis.asilo creo, desaparecer las til timas señales de: vuestros 
infortunios, . , . . : ,. <■ ; .
. ,,He.tomado en miconsideracion; todas las mejoras que me 
habéis propuesto. Por, vuestra parte habéis adoptado todos los 
proyectos de ley que. he sometido á vuestras.discusiones': Este co
mercio de deseos, de noticia» y de conocimientos; esta confor
midad. recíproca, único medio de afirmar; las instituciones que 
gozáis , son á la vez el verdadero fin y el gran bien que me pro
puse al. concedéroslas. . . ■ : 1. • *■■■•■

„Para cimentar tan feliz unión , y conservar las comunica
ciones que son fruto de .ellas en. el intervalo que trascurri
rá hasta la primera, sesión de la Dieta.»,Algunos, de sus vocales 
continuarán tomando parte en la formación de los proyectos 
de ley... : . i:.:-, . a

,,Me habéis preseutadfl garlas, peticiones. Yo las meditaré 
con.la maw madura atención;,,y á su .tiempo os comunicaré mis 
delib3rac,ÍQnes. yi^usjnqtivps. A todo se,proveerá, y pondrá re
medio en cuanto lo permitan las circunstancias.

„Os dejo-;cón tgntiroiento, pero también con la satisfacción 
de .hal-ierosf.visto ,cooperará vuestra felicidad, conforme á vues
tros,interesss, y.á mis.deseps. Comunicad estos mis sentimientos, 
difuntiirljos.pn, vuestros pueblos , y creed que sabré corresponder 
á la confianza.qu<í n;e habéis manifestado, y con.que se.ha dis
tinguido vuestra reunión actual. No os arrepentiréis de,ella: la 
tengo muy impresa^cn mi memoria; y nunca se apartará del.de
seo que tengo. de;.mrcd¡taros.cuán sincero es el afecto que os.pro
feso, v cuánto influirá vuestra conducta en vuestra futura feli
cidad.”

.IJJGjtATERRA.
Londres q. Julio.

Apenas se ha negociado hoy cosa alguna. Los consolidados 
están í 91*.

«sJeyó P9t-JSr_

funda vez ¿1 bilí relativo á. lós derechos de. aduanas. El noble 
•ord manifestó-el principio sobre que se apoya el bilí , qu'c con- 

"slsfé Pfincrpátméifte eri'lá TusíTfúci'ch de'ünS'polítíca nías liberal 
al antiguo sistema prohibitivo. Observó al mismo tiempo que 

f aunque el jornal-en las manufacturas dá algodón importe en In
glaterra dos chelines y medid, mientras que etifia India no pasa 
de dos, podemos dar nuestros productos más baratos que los de 
la India, y aun exportados para el uso de aquellos países.
__En hifCámara de los Comunes se leyó por tercera vez el nuevo
.bilí sobre lis ligas ó monopolios de los trabajadores, é inmedia
tamente se pasó á la Cámara de los Lores, donde se leyó por la 
primera vez.
_í¿MvrGinning anunció qué propondría el sábado la reunión de 
la Cámara de los Comunes para el martes próximo. El miércoles 
es el dia señalado para la prorógacion del parlamento. Aun no 
se sabe si S. M. lo cerrará en persona.
1_E1 viernes hubo consejo de Gabinete en él mtnisterio de Ne
gocios extrangerós, á que asistieron todos los: Ministros. L}$ de
liberaciones duraron desde las dos hasta las cuatro y media. 
^.TheCottríerpublica una larga exposición de Mr. O’Connell á 
sus conciudadanos los católicos de Irlanda, cuyo objeto, princi
pal es disuadirlos de prestar su confianza á un Mr.GuillermoBe- 
Ílew<,;Áqui$A pinta como pensionado, ppi;¡todos los empleados 
públicos que han, oprimido á la Irlanda. ■

TRANCIA. , - __...........

París 7 de Julio. “ ' ' ' . . r
Cinco por 100 consolidados ,103 f. 25.30.._Tres por i00

76 f. 2o._Los ducados 89 3o.__Empr¿siita,Reai :de ;Eipaúa 
53I.—Serle ió.“ ' : - , ■’j í-, "■■■-

S. M. por decreto de ayer, dado en Sáint-Clout, se.haiservi- 
do encargar el despacho interino del'Ministerio del Intérioráziu- 
rante la-ausencia momentánea del propietario,, al Guarda—bellos 
Ministro Secretario de-Justicia. . í :« ' :i íiin.v!'..
_Las dos cuestiones: que mas se agitan.en.el dia so ti, t sobredi
conversión y sobre el reembolso de las rentas^- 1 ciz's ■ •. "t 

Los.periódicos de la oposlcion quisieran'persuadir,á:lr»s ren
tistas que-es imposible practicar todo el -reembolso, con el fiñ do 
paralizar asi. la conversión-,;de- las. rentas.,Coa.este, motivo ha
blan de una catástrofe en. la jbolsa> y de d¡seo»ionesén;Ee l«s P.q-« 
tencias, estando muy segures de que una .baja len nuestros fon-» 
dos á menos que á la par, ó.algún trastorno político .ernEuca-^ 
pa , serian suficientes; para: ¡¡mpedij la opera’tipn del rcímbobo. 
Examinemos pues si ef> ctivamente nuestrae^osicion's en; lo quq 
concierne á las rentas; debe -hacernos ‘temer «na crisis;,9 laEsiluan 
cion política de Eurapa alguna divergcn.ciavenlre los!Gabinete* 
de las altas Potencias. . -, ji. eb::. i,

Para probar lo infundado que es el tepior'dt lestai:segunda 
parte, podemos asegurar con toda confianza que;enjúngun*épo
ca ha presentado el aspecto de los negocios dcEurópa ntayoricaL-í 
na y seguridad de una par profuu(¿,.y dttrader».'Todos lceSoi» 
beranos lo han prometido asi, y asegtáradospúUicaméhte'á sus 
pueblos. Todos.se han unido-por- medioldo.una Alianza; da.qúo 
no hay ejemplo en la historia; y puede decirse:que si la lnglatff- 
ara, cediendo-.á ;los intereses-de comercio;, sedia.separado en:cier
to modo de ella por sus tratados con las nuevas repúblicas de Im 
América española, no por ¡eso ha dejado: de; hacer cuanto estaba 
de su parte para persuadir á la Europa que este pasó no err en 
manera alguna un reconocimiento de independencias .1

Ademas, muchos años há que anunciaba la Inglaterra esta 
resolución,. y no porque la hayan desaprobado todas las grandes 
Potencias, continentales, vemos que esta determinación, haya 
hecho variar en lo mas mínimo la marcha de la política euro
pea. El Rey de Inglaterra ha declarado en el discurso del Trono 
que no debía suponerse otra mira ulterior en este paso que unos 
tueros tratados para confirmar lajs relaciones comerciales existentes 
entre la Gran Bretaña y los nuevos Estados de aquellas regio
nes (O- Desde aquel momento debió darse pues todo,este asunto 
por-concluido; y un motivo, que parecía asustar á muchos con 
fantásticas^visiones, ha desaparecido sin producir la mas míni
ma convulsión. . .... •

No se prevé tampoco por áhors enla euestíon de lascolo-
- 1' i. .............. ■ 1 ... ¡i—

(1) Si Mr. Baring en una de las últimas sesiones de lá Cá
mara de los Comunes hubiese tenido presente estas palabras de la 
Corona, hubiera excusado-sin duda el preguntar, por qué no 
había sido presentado al Rejr el ministro de Buenos-Aires.



niüf españolas ningún acontecimiento capaz de turbar-el orden 
político que existe....................... .................

Por loque hace á la Grecia es imposible.que las Potencia* 
cristianas dejen de tomar parte en una cuestión que interesa al 
cristianismo. “Es pues forzoso que los-enemigos de la paz dé la 
Europa abandonen ya las-esperanzas que habían fundado en la
situación de los negocios-de Oriente..............
_Escnbem de Portsmouth con-fecha-de .2.1-de Junio que el-lord
Cochrane se habia embarcado aquella mañana con dirección á 
Londres. La fragata Parangájcoñ''pabellón de S. S., como eran 
almirante de la marina brasileña, ha entrado en este puerto pare 
repararse de algunas averías.
__Se lee en varios periódicos y cartas particulares de Que-
bec, hasta el 24 de Mayo/'qué ¡os habitantes se habían reunido 
cón el fin dé examinar el pian de un nuévA canal para-la unión 
«leí Jago Ontario con el de'Erie, atravesando - toda la ¿ádeña de 
lagos inferiores. Ya se-sábiá allá el establecimiento de una socie
dad en-Londres pará la construcción de naves en el Canadá, de 
Ja asociación-agrícola de Halifax, y de otras muchas proyecta
das, que no pueden menos de ser favorables á las posesiones in
glesas de la América septentrional.
— Jamas se han multiplicado en Parts los accidentes de la hi
drofobia de' un modo más espantoso. En 15 dias han muerto 
dos personas conocidas de está terrible enfermedad, y otra, que 
es un antiguo-General, ha sido lá pritnera-en quien se lia ensa
yado en esta capital el cauterio de las glándulas sublinguales; 
aunque parece se ha acudido tarde, puéS que tío ha obtenido to
do el feliz suceso que era de esperar; sin embargo, se ha obser
vado -que después del cauterio han desaparecido los accesos de 
la rabia, como también,el carácter mas especial de esta enferme
dad, cual es el horror al agua. El paciente la bebió poco después 
*in repugnancia, y luegb con placer; y aunque al fin ha sucum
bido, hay lugar para creer que su muerte ¡ha: procedido de otra 
causa diferente.
—Según una carta inserta en la Correspondencia astronómica del 
barón de Zach , el bajá de Egipto Mehemet-Alí da á cada coro
nel mensualmente 62 piastras y una gran cantidad de café. Es
te es siri -duda un buen aliciente; pero por otra-parte ha reducido 
sus piastra» á la mas ínfima ley, y muchas-veccs paga en algodón 
ó en otras mercancías. En una palabra , cuando se le antoja man- 
dacórtar la nariz y las.orejas á los europeos/-con toda la indi fe- 
rencia que puede esperarse de un hombre que comenzó su carre
ra haciendo asesinar en su palacio á 200 mamelucos, á quienes 
habia convidado á una;fiesta de reconciliación.' -
_En las'carreras deicaballoá: que habrá en París el 8 de Setiem
bre se observará lo. siguiente:

El premjo llamado Delfín será el primero que ha de dispu
tarse.1 '■ n>- - .;r:T •<' •

Se admitirá para este; premio cualquiera caballo entero ó ye
gua de -cuatro años arriba-, - con tal qué acredite haber nacido 
en Francia, y que se ha criado ademas en ella. El premio se dis
putará eñ dos ó tres pruebas ó corridas.

La distancia que se ha de . atravesar será de. cuatro kilóme
tros, y deberá correrse á razón de 650 metros por minuto (1).

El concurso para el premio del Rey se someterá á las reglas 
establecidas en el reglamento sobre las carreras del 16 de Marzo 
¿ltimo, tanto para los premios principales couio para ej premio 
Real del mediodía.

Caso que hnbiese segundo premio, será este dei valor de i2
francos.

Semejantes estímulos, capaces de lisonjear en el mas alto 
grado á los vencedores, concurrirán también á excitar la emula
ción de los propietarios.

Las carreras de los premios Reales de 5 y 62 francos se ve
rificarán también en el campo de Marte el domingo 4 de Setiembre. 
_La academia Real de ciencias propone el siguiente problema 
para el premio de fisica que se ha de adjudicar en la sesión del 
primer lunes de Junio de 1827; á saber: „Presentar la historia 
general y comparada déla circulación de la .sangre en las cuatro 
clases de animales vertebrados antes y después- dé su nacimiento, 
y en sus diferentes edades.” El premio será .una medalla de oro, 
de valor de 3® fr.; y las memorias deberán-presentarse antes del 
i.° de Enero de 1827. '. .

(1) El kilómetro tiene mil metro:.; 5 metros equivalen á 6 
varas castellanas con corta diferencia; de suerte que 250 metros 
hacen poco mas de 299 varas; de consiguiente los 4 kilómetros 
de toda la carrera equivalen á 478R varas; es .decir, terca de tres 
cuartos de legua, y los 650 metros por minuto corresponden, á 
778 varas.
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Para él prémio de matemáticas prfcftetwiel objeto'stgir.ente:

,,Método ,para e!‘cálculo de las perturbaciones -del movimiento 
elíptico de fós cometas/aplicado á la determinación de sá pró
xima aparición del cometía de 1759, yJ*;al movimiento del que 
fue observado; en 1805, 1819 y 1822/ - -

El premio consistirá en una medalla de oro de igual valor 
que el anterior , y se adjudicará en: el primer lunes"" de Junio 
de 1826. - ■ >'

La academia considera la teoría del calor como una de las 
cuestiones mas importante^ á que deben: aplicarse las matemári- 
cas. Está teoría ha formado el objetó-de: varios premios; y las 
obras á; que se han -adjtidicido han contribuido á perfeccionar 
este ratfio de la fisica-matemática. Entré estos propuso para asun
to del premio que debía adjudicarse'ea'éiJunio de 1824 el si
guiente:

i.° Determinar por repetidas experiencias la densidad que 
adquieren Vos Equidos, y especialmente el mercurio, el agua, el 
alcohol y el éter sulfíirico, por domptesfones equivalentes al pe
so de diferentes atmósferas.

z.° Determinar los efectos del-calor producido por estas 
compresiones'. ;

Y no habiendo merecido el premio ninguno de los trabajos 
presentados, se propone de nuevo el mismo objeto para el año de 
1826, cuyo premio será el- mismo que el anterior, y se adjudica
rá el mismo dia.

Ultimamente prometepremiar con-una medalla de oro, valor 
de 895 francos, á la obra impresa ó manuscrita que se le presen
te antes del r.° de Enero, y le parezca que mejor ha -contribui
do á los progresos de la fisiología experimentál. Este premio se 
adjudicará como los anteriores en la sesión del primer lunes de 
Junio del ano próximo , y lá's memorias deberán dirigirá* al se
cretario de la academia.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

. . Torrecilla de Cameros, 9 dejillo.

Un furioso pedrisco ha reducido á los habitantes dé este pue
blo á la mayor desolación. El dia ; de este mes, á cósa de las 
dos de lá tatúe, empezó á formarse una tempestad por la parte 
de poniente ; la cual'descargó en este término gran abundancia 
de piedra de prodigiosa magnitud, siendo el peso de ella comun
mente de dos onzas, y se'vieron muchas de cuatro, de media 
libra, y aun de mayor peso. Ha perecido bastante ganado lanar: 
la cosecha de granos y la hortaliza -han quedado destruidas, v 
todos los árboles despojados de la hoja, de suerte que son incal
culables los daños que ha causado.

Madrid 18 de Julio.,,
El viernes poco ames de ias nueve de la mañana, llegaron 

SS. M.V1. y A A. al Real sitio de S. Ildefonso, donde continúan 
sin novedad en su importante salud.
Continúan las causas de la Comisión militar de Castilla la Vieja.

D. Eulogio HernaK Golncz> de edad de 15 años, estudiante 
de Valladolid, procesado por haber dicho que estas cosas aun no 
se habían concluido , y que habia de cortar las lenguas á muchos, 
fue sentenciado á cuatro años de trabajos públicos en dicha ciu
dad: aprobada en 9 de Octubre.

Francisco Longedo, de edad de 56 años, natural de Noguei- 
ro, principado de Asturias, calderero y latonero, procesado por 
delitos de lesa magestad divina y humana, fue sentenciado á 
ser arrastrado, ahorcado y descuartizado, poniendo su cabeza en 
la villa de la Seca, v los cuartos de su cuerpo en ios cuatro ca
minos principales de esta ciudad de Valladolid , confiscándole to
dos sus bienes; y Juan Fernandez Albarran , de edad de 37 años 
(criado de Longedo), por complicidad en los mismos delitos, í 
10 años de presidio: aprobada en i.° de Octubre.

Juan Seco, de edad de 27 años, vecino de Astorga , de oficio 
chocolatero, procesado por haber proferido palabras alarmantes; 
fue sentenciado á cuatro años de presidio: aprobada en 15 de 
Octubre.

Manuel Román, de edad de 16 años, tambor del regimien
to de Fernando vn , procesado por haber proferido expresiones 
subversivas, fue sentenciado ;i servir dos ano.-- mas de recatee en 
el propio regimiento, por la duda que ol ricen los Ustiecs en mis 
declaraciones: aprobada en 13 de Octubre.

Juan Gómez B.-rnal, de edad de 40 .n os, vecino de- Valla— 
dolid, procesado por haber proferido p.debías alarmantes . fue 
puesto en libeit.ul, previniendo á los testigos tengan n-en-r com
portamiento en sus declaraciones: aprobada en 13 de Octubre.



Josef Escorar , de edad de 38 afios , vecino de Priego,, reino 
de Córdoba, procesado por haber proferido expresioneS',subver
sivas, fue puesto en.libertad mediante á no haberse podido des
cubrir el delito de que, fue acusado, oficiando al Sr» intendente 
de policía para que vigile su conducta • aprobada fo, j de No
viembre. ■

Ignacio Uranga,:.d^ edad de 3 5 *¡ÍP* • vecit>o de Sopeña,pro- 
vincia de Burgos, de oficio labrador, procesado por halyér pror- 
ferido palabras alarmantes; fue sentenciado á que pagtiejá, mul
ta de ao ducados, é igual cantidad cada uno,.«fe los testigosNi- 
colas Orizuela y Femando Rasíncs; ,2$ el alcalde mavprdel* 
villa de Pomar D. Jwm Marañon , y 30 el escribano de lá mis- 

’ sna Bernabé Revilla; debiendo aplicarse estas cantidadef, al equi
po de los voluntarios Realistas del Valle de Mc'q¿:, aprobada 
en 23 de Noviembre. - tr.

Atanasio Franco, de edad de 22 año», vecino de.Palencia, 
de oficio barbero, procesado por haber proferido expresiones 
alarmantes, fue sentenciado á dos afiosde.oleras públicas: apro
bada en i.° de Noviembre. . . . ( ■

" Ensebio Llórente, de edad de 44 afios, de Patencia,.jornale- 
TÓ del campo, procesado por expresiones alar mantés^.,indecen
tes , fue sentenciado á la pena de un año de ot¿ras,p|ÍbÍ¡cas: 
aprobada en 3 de Noviembre. ■ ¿oly •

Luis Magallon, de edad de 28 años ,Casimi ro Fernandez , de 
ao, y Manuel Benito Armendariz, de ao, vecinos deía.Cluda4 
de Alfaro, jornaleros del-campo, procesados por haber insulta
do á varias personas de,Rincón de Soto.con palabras subversi
vas , fueron sentenciados á 10 años .de presidio los dos primeros, 
y i 6 años Armendariz : aprobada en 1,3 de .Noviembre. < ¿ .

Pedro Vea, de edad de 23 años .quinto te la caja de Rteg0** 
y natural de Logroño, procesado por haber, profcrjdp expresio
nes contra la sagrada Persona del Rky nuestro betior.^ fue. sen
tenciado á la pena de cuatro años de presidio: aprobada en 11 
de Noviembre. > ■ V.

Marcelino Charrin, de edad de 61 años, y su muger Rita 
García, vecinos de-la villa de Duéñas, procesados por haber 
proferido expresiones contra .los Realistas y <1 RF^nue^tro.Se
ñor, fueron sentenciados, por qo habetfVptúebá. suKrente ?¡«rqqe 
paguen la multa de 50 ducados "cada uno ,.'aplicados qVequijpó y 
armamento de los voluntarios RealistasViprobada en í y dé No
viembre.' .. ' '■ ¡. .¡ .

Juana de Lara, de edad de 34 Kfios^ natural de £alehcia, 
procesada por haber proferido exfyesiphfe^ 'subversivas y alar
mantes, fue sentenciada 4 cuatro, hipos dp reclusionV'ápróbada 
en 23 de-noviembre, . ■1 ■ ... •.

María Suarez', de edad de 19 natürjl de Leob,. proce
sada por haber proferido expresiones subversivas y alarmantes, 
fue sentenciada á cuatro áños de rackision: aprobada en 23 de 
Noviembre. '■ '■ o

Cristóbal Perez, sargento a.9 d* caballería, procesado por 
haber proferido expresiones subversivas y alarmantes,' fuersen- 
tenciado á ocho años de presidio en .uno de los de Africa; apro
bada en 28 de Noviembre. .......... '

Ensebio Vela, de edad de 38 afios» vecino de Pal<jjc¡a,7pro- 
cesado por haber proferido expresiones subversivas y alarmantes, 
fue sentenciado á cuatro años de presidio correccional: aproba
da en 25 de Noviembre.

Andrés Calleja, de edad de 26 años, vecino de Zamora, de 
oficio zapatero , procesado por haber proferido expresiones'sub
versivas y alarmantes , fue sentenciado á un año de presidip.cor— 
reccional: aprobada en 19 de Noviembre. (J> continuará.').

; REALES LOTERIAS.
En la extracción de la Real Lotería primitiva, celebrada en 

este dia, salieron sorteados los números siguientes; ¿
4S» IO» 47> 9°T»*-

El premio de agoó’rs^ concedido en todas las extracciones á 
las huérfanas de militares y patriotas-4pie murieron .en defensa 
de la justa causa de la Nación , cupo en suerte del primer extrac
to de la de este dia á Doña María- AmoRuiz hija,del teniente 
del regimiento de infantería de Almería D. Rafael, muerto cncl 
campo dei honor. . 1 .bit.:, so , ,-T ^ ¡ •
"y ■ • cambiosdeldiaiR w
Londres................g8f á ¿.
París...-....;.......... ..1...........lib.
Amsterdam..................v..............00:
Hambúrgo............. ............ ...... ......y. ■ ;
^xenova.,,,,4,.v..:*-qo ?

■ ‘ . . EN LA

34^*
Cadi*.................... ................ ............................ 1 i por too pérdida.
Sevilla................................................................. ¡dem.
Valencia...........................................!................ ¿ ídem.
Barcelona á rs. vn.................................... ....... J á 1.

á pesos fuertes......................... ............... Par á ¿ beneficio.
Vales comunes.................................. ................ ©o
No consolidados......... .................................. . pápf por loovalot*
Consolidados.................... ¿............................... 13 ¡dem.

ANUNCIOS.i

~Gmtinúti el catálogo de lat obratvtnales deja Imprenta Real..
£rohzalez. Tratado de las enfenhedátes de la gente de mar, 

u»?,,en pasta 24 rs., y 18 en rústica^Qbscrvaciones sobre los 
ánxitps,catarrales eq general, 8,°, eji'rústic^ 5 ys.

González, pracipn fúnebre en las exequias solemnísimas 
celebrada^ en la iglesia deL Real monasterio ,del Escóriaj de or
den y. á'CXpemas del Rey ^uestro Señor Df, Fernando ,vjt á ía 
justa y digna memoria del Rey Cristianísimo Luís xvi;ii, ^0 ma
yo./ en rústica 4 zs. "¡

- Granada (Fr. Luis de Tratado de la con fisión yoopaxnion, 
8.° marquilla, en pasta. >J'rf. . . .

-^íwman de Unna.. Rasgo alcm.an, fl tqmps^S.^ úíarqüilIa, 
enpapel 22 rs.,.en’pasta 32. ^

j Iji*S*ffl|ccipn pMa Jax postas de ^ítpri^ e írún , 8.°, ^ep. jrúsr 
tica, | ,rs,(J> coniñiuará.'), , . it .? . ' >

l! -i. ;o.r. CT!1i;;- ! !— ,:,w^ 'Mj?. 'M l~
. :,AtJll8»tnq-supipr.q>clípxradero:dAfP.l,Jo«tfrAsca«vbÍDy; iMhteu*
V«CÍnoji$:S.,FraPcis#p de.Quito; eq.el Perú , se. servirá icomuni— 
cario-:al marques d^Quirtfanar, conde de'Sant¡ba5ez.,. que/VÍva 
palle d# Atocha,<,fre)ote,áo,1a fonda dp, S. Sebas,ti»n^Jpúitef0 ,í 
cuarto principal, quien tiene que comunicarle ási|ntosidxffisucho 
intezes.:, :,V .v,h« :;¡ -- ;-1/ ' '
—¡*SaJ>#tfpfialado,pJ domingo.' 24;,del corriente , á lay- diea jda su 
mañana pata:l4::Cflibración,de, juntaide,.acreedotes¡.á jos- bienes 
delcopGursp deLffunlO! J). Pedro josef de Adame .en el arcb;- 
vo dp escr.ibaBos de,provincia, sito en,el patio-déla Real cárcel 
de corte, -,-a . .
—Está vacante el panido de cirujano de la villa teÁguila Fuen- 
m, provincia. de Segpyia , cuya dotación anual es te ,a ¿o, fanegas 
ds.itrÁgp.y 60.«...en.,dinero. [.
—Igualmente está vacante la plaza^de maestro te priiueraV le
tras, de dicha villa : gil dotación anual es, de rs, distribui
dos mensualmente: cada niño de leer contribuye cots qínco cele- 
n*»fes,dé, trigo, -y los de escribir con $<da; .la kña qqeAecesite, 
casa franca, y libre de contribución. Los maestros con títuío, y 
los aspirantes á la plaza dc cirujano . dirigirán susaplicitudes al 
alcalde s,° hasta el, ao. de Agosto ,,en ouyo ,di» se proveerán am- 
bai pleza». , .. . ' . , . , -,.
— Suscripción al nuevo Diccionario apologético portátil de la Re
ligión Se ha anticipado la venta del prólogo por separado-en un 
cuadernito en i a°,,para que el p/iblico , tenga una idea de la obra 
y. juzgue por ¿l da s» mérito. Esta spcompondrá de dos tomitos 
en :i 2° como de ¡a 00 páginas cada uoo , yt se suscribe en las libre- 
rías de la viuda. de, Cruz, Sanz, Rodríguez, Novillo y Quitos, 
donde se halla ya abierta la suscripción al primer tomo, que se 
entregará á.U .mayor brevedad..En las, mismas librerías se vende 
el prologo, á 2 rs.
«El verdadero Serení de; D. Rarapn-Carnicer, muy diferente en 
el verso y en la música del incorrqcto que se ha publicado bajo 
su nombre. Se vende en la librería de Hermoso, frente á S. Feli
pe el Real. r-’j -¡ ;
—Leoncio y Clemencia¡ ó la confeglon del crimen. Novela es
crita en francés p9rf.eL.aHt0r.de jas cartas sobre el Bosforo, y 
traducida al español‘pqr, 74v+ dos |omos en dozavo á ía . rsr en 
pasta. Qbrita- interesante en su clase por la buena moralidad ,quc 
encierra, y por jo sublime de sug ideas, monárquicas y religiosas.

Las noches., de $ta<, María Magdalena, .traducidas del francés 
por D.iCeleitino,de,Qisjé¡,iin.tqm« en octavo, á 8 rs. en pasta.

. Urika. novela traducida del francés: un tomo en octavo, á t-j 
reales en rústica.-_'EÍ Amigo de la infancia, ó cuentas, extraí
dos. dé las óbrasele Mr. Bcrquin, tr.aduc¡dos al español: sin tomo 
¿n octavo, á ó rs,:*« pergamino- Se, hallarán en Madrid, libre
ría de. Razóla.y «n. Barcelana en la de Brusi.
— Arte de nadar,,adornado cot>.i2 estampas finas: se hallará 
ca ia,librería de Rana, A 34 rs.- en rústica y á 12 sin ellas.

IMPRENTA REAL. '


